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Todos lo~ historiadores han estado de~acordes aceren del lugar en donde 
nació el célebre croui::;ta domínico Fray Uit~~o Durún, autor de la itltere~aute 
''Hi~toria de las Indias y Jslas de IÍ<'rra firme." 

Nuestro erudito historimlor. seíior don Fernando Rmnírcz, en el. prólog-o 
que escrihiú al publicar esa interesante obra (¡ ), hizo un estudiü ~ohre 1:1 
nacionalidad de ,!icho relígio!'o con la mi uncia que le caracterizaba y analizó 
las diferentes opinim1es de los m:í.s autorizados biógrafos. 

La crónica del P. Franco, hablando de los escritos dd ilustre Arzohil'lpo 
Fray Ag-ustín de A vi la l'aclilla, dice '' ....... y otros tratados de varill eru-
dicit'>n eu especialidad la hi~toría e antigüedad de los indio:- que tenía aca
bada y prometido sacar a ln7 .. que si vÍ<-'ran Ci'OS trabajos de Fray PE VRO 

I>ndn, hijo del Coin·ento de Santo Domingo de México y naturHl de Ti.;x
coco, con todo el orden y estilo enlll del P. M. Fr. Agustín Dávila. Con 
esto se han honrado otros qne las hubieron a la!:> manos y como qtJ(': fueron 
snyos han sacado a la luz sus nombres ...... " (2) 

En este párrafo anfibológico, el P. Franco llama a Duráu PJiDRO y ase
gura que TJació en TitXcoco y parece indicar QUe Dnnin se había aptove- · 

chado de los ·trabajos de Dávila Padilla y aun se podría creer qne la Crónica 
era ele este último; pero elmistno Maestro Dávila Padilla al referirse a Fray 
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Diego Durán, nos dice; '' .... HIJO Df\ :VI EXH.'O, c,.;crihi(J dos libro-; uno 
de historia y otro de antiguallas <ll· los indios tuexicano~. la cosa m:b curiosa 
que en esta materia se ha visto; vivió m ny enf~.:nno y u o le lucieron ,.,ns \ ra
bajos aunque parte de ellos están impresos en la Philosofía cld J'adr~.: joscph 
de Acosta, a quien los dió el Padre Juan de Tov-ar que vin: en :\léxico en 
la Compañía de Jesús de México. Murió este padrl' eu l'l afio de 158H." Cl) 

Por este testimonio del mismo Maestro Dávila Padilla, qne conoció y 

, trató en el convento a Fray Diego, queda demostrado que el Padre Franco, 
al asegurar que Durán se aprovechó de los papeles dd futnro Arzobispo de 
Santo Domingo, estuvo mal informado, como lo esturo al decir que sella
maba Pedro en vez de ]Jie,f;-o; auuque ese cambio de nombre, sin duda pro
viuo no ele error. del P. Franco, sino del paleógrafo que leyó Po donde decía 
Do, error muy frecuente al leer ciertas letras del siglo XVI. 

El doctor Eguiara y Eguren toma los datos referentes a Dunín ele la ci
tada Crónica de .Fr. Alonso Franco que se conservaba t:JJ elmislllo convento 
e incurre en los mismos errores y lo llama Petrus Dtnán Tcxcucanus. ( 4) 

I.,os notables bibliógrafos ] acobus Queti f y Fr. ] acobus Ecltard, en su 
luminosa obra (5) sobre escritores ele la orden ele predicadores, dicen "Di
dácus Duran Americanus patria profesiones mexicanos'' y ret)rocluce casi todos 
los datos que Fray Alonso nos da en su tantas veces citada Crónica de la Pro
vincia de México. 

Nicolás Antonio nos dice que era ele México y que sus obras sirvieron 
a Joseph de Acosta (6) sin aclarar cuando ni en donde nació, siguiendo a 
I..,eóu Pinelo, el cual asienta:' 'Diego Durán. Dominico. Historia de los indios 
de la Nueva Espaih1. MS. Antiguallas delos mismos indios MS. ambos li
bros ele mucha curiosidad por los·cuales añadió su historia el P.] oseph de Acos
ta y los AA de los escritores dominicos (fs. 282) lo tomaron ele aquí." (7) 

El abate Clavijero (S) al hablar de Dávila Padilla (fs. XXXV) refiere 
que "escribió la historia antigua .de los mexicanos, sirviéndose de los mate
riales re¡;ogiclos por FEHNANDO Durán, clorn.inico de TExcoco, pero esa obra 
no se halla." 

De Illodo que sigue a Franco en la idea de que era de Texcoco, pero le cam
bia ·el nombre por Fernando y confiesa no conocer sus escritos el cual cambio 
de nombre rectifica don Mariano Beristain y Souza (9) repitiendo é~te, que 
era natural de Texcoco y agrega el dato de que. profesó en el Convento Impe
rial de México el 8 de marzo ele 1556 y adara 'que el Fernando que mencio
na Clavijero era otro, natural de Panamá y franciscano. 

Don Fernando Ramírez en el prólogo citado, se adhiere a la opinión de 
Beristain, pero ''cree abso·lutamente seguro que no puede fijarse el año de su 
nacimiento después del de 1538 y qtíe hay datos para juzg-ar que sea anterior.'' 
Y al referirse a la nacionalidad encuentra en la historia ''datos bastantes para 
que el que crea que es español, pueda defender la tesis" y "tomándolos e;l 
consideraci6n y consultando documentos inéditos y auténticos, he formado mi jui
cio y juzg·o ·que fué or~!rinario de México y uno de los piimeros /nlfos de los en
laces legftimos de los españoles con las hijas del país." ( 1 O) 
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Don Alfn:do Chan~ro, en uw1 disertación al fi11 de la obra de ·Dnrán a 
que ~t· refiere tlou Femando Ramíwz y <:n ''México a'rravés de losSiglos' 
\JI l. dice termíuantemente que el dominico nació en México pocos años des~ 
pnl-s de la conquista. 

Con la opinión <le tantas y tan competentes autoridades; todos los histo· 
riadores han ;;q . .:uido la creencia de q11e e:ra americm1o, y sólo difierE'rr sobre. 
si hahía nacido t~n l\léxíco o en Texcoco y ~obre si era criollo o mesti:w. 

l!n intl'n.·santísímo docmnento que t:uroutré c11 el archivo de la Inqui
sición, tomo 232 n k 227-251 ha \'en ido a aclarar todas laslludas con respecto 
al famoso historiador dominico. (Ldmiuas IX a ){f.) 

El dncumento ('S nna denuncia acusando al buen. padre Fr. Andrés ·de 
Uhilla, provincial de su onkn, nHÍS tarde' Obi~po de Chiapas yen la ratifi
cación de la acusación ante el St'crctario Jledro de los Ríos, dice textuahnell· 
le: "En la Ciudad de Méxieo quillze días uelmes de junio de uüll y quiuien
''tos y ochenta y siete años ante los SS. Inquisidores licenciado Bonilla y 

''Stmctos Garda (cll su audiencia de In mañana w\reció de Stl voluntad sin 
' llmnado y juró en forma de derecho de decir verdad tm relixioso que 
'\!íxo llal!larse FRAY Dmco DE DuHAN SACERDOTH DE 4A ORilRN DE SAN

".·ro Do:mNnO, NAl'UI~AL DI•: SE\'II,LA DL~ HEDAD DJ\ CINCUEN'l'A AÑOS y 

"presentó stt declaración, de su letra y mano conthenida e11 !ahoja ele es
' 'ta otra parte, la cual jnro ser cierta y verdadera y que no lo ltaze ni dice 
"por odio, sino por lo que (Íehe al ~ervicio de Dio::; y prometió el secreto. 
"Pa~ó ante mi, Pedro de los Ríos,'' .JUibricu; · ·'·. 

Con lo que se dellluestra palpablemente i¡tte' a 'J)esa:r'tle tantas y tanan
torizadas opiniones, no nació Fray Diego Durán en México ni en 1'excoco, 
si no en Sevilla en 153 7. 

En el mismo tomo a fs. 192, se encuentra otro dato sobre el mismo Du- · 
rán dd qne ningún autor habla y es, que era conocedor de la lengt1a mexi
cana y aunque al escribir su obra era de suponerse que entendía algún idio
ma indígena, y así lo deja entender en su historia, ningtuJO de sus bióg·rafos 
hulJ!lt de ello y en ese documento aparecé como interprete de una india que 
sólo hablaba mexicano, citada como testigo contra t11l hombre a~tlsado dé 
judaizante en 1586. · 

Ya antes emití mi opinión de que, el que la crónica de Franco leUarne 
Pedro. proviene sin dtHla de error del paleógrafo y bnena pruel)a de ello es, 
que en la lista del mistno autor relativa a los frailes más notables de e'sa or
den en la Provincia, está el nombre correcto y sin clttda' en el texto estaba 
abreviado. 

Sin duda provino el error de hacerlo nativo de 'I'excoco por. haberlo con
fundido con fray Fernando Dnrán, franciscano, q11e allí vivió mtÚ::ho tiem
po (12), y en cnanto a la opinión de que náciera en México n1e la explico 
fácilmente como una falsa interpretación clada a Dávila Padilla, quien, dtan
do habla de fray Diego dice: h.ijo de México, y en esta Crónica, con10 enlas. 
demás, al llamarlos hijos se refieren, n,o a que sean naturales de ::K.,. sin() 
hijos de la Provincia religiosa, y así vemos que en esa misma crónioallama 
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hilos de ;11éxito a los c¡t1c en las hiogra fías pon e eowo nalur:dc,; de 1 ·:~pafia, 
dando el nombre de la población y J iam:ími<,]r):; /¡ dt la l'roc·ináa d,· . .... . 

No terminaré estos apuntes sin llamar la atenciún sobre la diferencia 
{ 

que existe en la fecha en que señalan sil muerte. Franco la pOIIl~ en 1587 y 

Dávila Padilla en el año siguiente. 
Habiendo presentado la dernwcia a la Iuqni;.;ición, que ha n:nido a acla

rar todo, en junio de 1587, se reducen las probabilidades de sn fallecimieu· 
toen ese año a los últimos sei,; rne;;es. 

Qneda en pie por aclarar quién fue el padre (le Diego, pues parece 
poco probable la afirmación de Beristaín de qlle ru~::ra hijo de Jnanote Dunín 
porque esté (hijo de l'c~;·dro López y de Jsnbe! \"illel) pasó con t'l AlllliraJJte 
Francisco Mnntejo a Yucatún, en <ionde estuvo mucho tiempo y después a 
México en donde vivía cuando fray Diego nació en Sevilla; por otra parte 
Juanote era de Barcelona y fray Diego de Sevilla, 

En fin, mm Cllfllltlo parece qnc al nacer fray Diego en Sevilla, Juanote 
vivía desde hacía mnehos ,afíos en la Nueva España, pndo haber hecho Í.1n 

viaje a la Península Oo que no creo) y haberlo tenido; por lo que creo no se 
puede negar ni afirmar de una manera absoluta la paternidad que le atribu
ye Beristain hasta que no aparezcan las pruebas plenas. 

m 1)ocumento a ql1e he hecho referencia y que sirvió pam aclarar la 
edad y lugar del nacimiento del ilustre historiador dominico es el siguiente:. 
(copiado con su ortografía textual.) 

''Muy Ilustres Seí'íore;;, .. -Por la presente yo Fray Diego Dnran Religioso 
de la borden de los predicadores hago dennnciacíóu, del padre fray an
c1res de ubilla m::u:stro, de ciertos casos, cou que a escandalizado a los reli
giosos desta· provincia, dundo sospecha de nmncl10 mal en las cosas que to
can a nuestra sagrada religión cristiana y católica, con algún escándalo las 
quales so11 las sig;uieutes.-

' 'Primeramente todas la;; veces que a tenido tnando de difinidor, o pro
vincial a uedado con mucho rig;or y eficacia qne no se de limoslla, a los po
bres, reprehendiendo a los que en "'sto an sido piadosos, dejando en todas 
li.rs casas qne de ay en adelante no !Se dé y esto no solo de palabra pero por 
escrito en los libros de los depósitos, mostrándose enellligo ele los pobres de 
Cristo de lo qua!, auiendo sido anisado ele algunos J~eligiosos graues ser 
mandato contra charidad y i nico (inic;ro) no se enmendó, antes en este capí
tulo, siendo difiniüor lo tornó a mandar, como constará por los mandatos que 
hizo enlas actas, qHe en este'capítullo hizieron, podrá dar noticia de esto fray 
diegb de la annnciacióu que era 11icario del cnytlanac y fray Joan de contre
ras que erá ni cario de tepetlaostoc que al presente son moradores de esta ca
sa. Y si no bastara a todos los Rdigíosos de esta provincia y los libros de 
los depósitos donde se hallara escrito en la marjen. 

''V ten oy decir que en la yglesia mayor de mexico auia predicado coH
tra los hermanos.tlel espita! de los connalcientes, y proybido en toda la pro
vincia, que no se les diese limosna cuando llegasen a nuestros pueblos, de 
lo qual se queja na del (de él) berualcli~10 al u ares, ( 13) como lo dirá el padre fray 
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lui~ quiroz qnc L'utonccs era hermano de aquella compañía y todos los qtie. 
entoncc:-; eran tticarín:-; ~- io lo erad<> ueyapatl y se me mandó y que no los 

recibiese en casa. " 
''Y ten cscandaliz<'> lll\tt!C'ho a todos los Religiosos 110 solo d.e nuestra hor· 

den sino la~ dcm:is que lo supieron d quitar las ytuap:ines, y descompone· 
lla,; delornato RencretJcial con que los Religio,;os las tenían adornadas Re
ucrenci:.das y las (lcjt'> arrimadas a las tahlas ~, ester~s yjejas, diziendo que 
aquello haslaua, de qne tlllO mnncho escándalo y sospecha. Hn tiempo tan 
so::.peclwso de c!'!o dar:i noticia toda la prO\·incia: 

''Y ten qnit<\ munchos Relicarios, y Rl'liqnias, procnramlo en todo qnitar 
a lns lZeligiosos su dcuocióu, pndiémloles qnitar 1:1 plata y oro y voltwrl!es 
bs Reliquias :-.agradas no lo hizo, ~dnó qnitúndoles lo uno y lo otro, las pre
sclltaua a seglares!' mugcrcillas q11e orclinnrialllcllte usall de el19 para pro· 
fanidad ~·gala, y l':-.lo todos lo dinin. 

''Yte11 el quitar los libros sagrados y escoÜsticos a Jos predicadores y 
confesores <lejá.H<lolos si11 lnz para ta11 alto lllinisterio, de lo qua! fué re
prehendido en el capítulo pas:1do :"' le fné dicho que era cosa que el Iutero 
y los denHÍs crejC's anian procurado, el quitar los libros chatólicos (sic), co
liJO el auía hecho. 

"Vten a sido co111Íltl sospecha de nnmchos años atrás, 1/111' tioze (ami
liar, (14) de lo qual e opio dczira mnnchos rcligiosus que les a clescuhier· 
to secretos que solo dios y el confesor lo podían saber, y e oydo dezir que 
a liablado nm d demonio y qne lo a uisto y que él se a alabado de ello y qt1e an 
nisto en su presencia, fantasmaR de que sean asonhrado Jos c¡ue las an ujsto, 
desto dará noticia, fray pedro de la cueua estante en este eonuento y el pa
dre fray Juan Euriquez y dizen que lo oyeron a fray Joan Martín que_ ello 
uydo yendo en compañía del padre fray andres de nhilla. 

''Yten denunció c¡ue siendo uso y costumbre muy loable y santa que a los 
Señores Inquisiclore.s se les de los días de l{amos las palmas con mnncha reve
rencia y respeto porque un prior mandó que se guardase esta costumbre le 
penitenció ele lo cual dio mt1estras y indicios ele no estar píamente afecto al 
Santo Oftcio ni a sus cosas, en lo qua·l los agrauió y ele esto e_stún munchos 
frailes m u y escanclali zaclos y en tienden q ne siente mal ele la Inq ui sicíón. 

''Yten ca,;tigó y reprehendió al padre fray Joan Ramirez porque mandó 
al subdiácono que era fray Diego de Carran~a, que díese.paz a lasSeñore» In
q ni si dores. 

''Yten denunció de una cosade la qual todos los fielt:;s cristianos estan 
obligados a sentir mal de ella, que auiendo sido este padre castigado por tra· ' 
tos y conuersaciones que a tenido con moznelas con muncbo escándalo no se 
a querido enmendar de ello, sino antes a munchos afíos que se está en este buen 
estado y se está en él como paresce por la conversación y trato que con ellas 
tiene y digo que justísimamente se puedt:: juzgar que este siente mal de los· 
sacramentos, pues tanto tiempo a que está én este mal estado y cada dia di
ze misa, a si mes m o tengo vehemente sospecha que celebra sin confesarse por
que ningún confesor aura por muy desgarado que sea que asuelva a un hombre 



que estú en tal estado como este. Y así pido) suplico ;-;e le pregunte cnll 
qnien se confiesa y s¡: a·coufesa·lo, porque a~í ~~como los collfesnres pueden 
ser eastigatlos por hombres qul· yníqnaml~ntt' tratan los·sacramcntos y que 
absneluen a persona qtH.: enidentunente s<: Vt'' qll<: es .YllCapaz de la absolución. 

"Por t1en.la<llo finné rle mi nombre y dig-o que quando. V. S. quisiere 
ynformarse de mi qne dare testigos de todas y tle lns mas cosas que aqní digo, 
fecha oy domingo, u Í4 de Junio U.e 1587 ai:íos. -Fray Diego Dunín. Rú· 
brica. 

''n111a cittdnd de México, qninze día:; del mes de junio de mill r quínien· 
tos y ochenta y siete aiíos, ante los f;. S. y11qtlisidores licenciados bonilla y 
Sanctos Garda eu su audiencia de la maiinna. Pareció de :-:.n nlluntad sin ser 
llamado y juró en forma de derecho de (lecir verdad un religio~o que· dixo 
llamarse f<l'ay díego dt' dura!l, .Sacerdote dt' la ordcn d1· Sa11lo Domingo, 11atu. 

ral de Scuilla de liccfad de ciiU¡Utllla aííos y pre~entó la declaraciúu, dc: "11 le
tta (sic) y como conthenid:·t en la hoja de esta otra parte la qnal juro ~er cierta 
y verdadera y que no lo haze ni dice por od-io sino por lo qne deue al sen'i
cio de dios y pfQllletíú e! secreto, Passó ante mi.-Pedro de los Ríos.-Rúbrica." 

Hl Fray Fernauüo Duní.n,.con quien confundió el huen Abate ChtYijero 
a .fi'ray Alonso Durú.n, fue natural de los Angeles, hijo de un Alonso Durún 
y de María Rodrígt1e7.. Abuelos paternos Hernán Vazquez e Isahel Rodrígnez 
Dmán. Abnel.os maternos Franci~co Rodríguez de Silva y Catalina Rodrí
guez de Santiago. 

Solicitó 5er del Santo Oficio y se mandaron hacer las informaciont:s de 
limpieza con los deudos q ne él mismo ha de haber señalado en Mérida y Lle
rena en 1617 y aunque dijeron no conocer a la Familia, la lll:tvor parte de 
los testigos declararon que lo:; Dur:íu y los Silva gozaban de re¡ >tltaciún dt· nis
tianós nuevos y <¡ne a l111 Lic. Durán ·Jo habían penitenciado y María non· 
zález de Silva fue relajada por la Inquisición. 

No diet·on resultado mejor las informaciones en Jerez de los Cnh:dl<:ros 
pues los n:cino:s <le allí dcdamron que los Rodríguez de Sil Ya emn crí,tianos 
nuevos descendientes de judíos nuevamente convertidos; el antepa:-ado ele 
ellos, cuando la expulsión tlc los jLHHos de 1\spaíía ~e quedó por haberse con· 
vertillo y flle bantizado en la Iglesia de San Bartolomé. (Archivo de la Inq ui 
"'iciótl tomo 318 fs. 50 a 92.) 

. No fue aceptado en la InqllÍt'ición con ningún cargo. 
De modo qtte Clavi.iero tiene un anacronismo de cerca de medio siglo al 

confundir a ambos Durán. 
Fray Perna1Úlo, seg-ún lleristai n, nació en Panamá y escribió varias obras; 

pudiera ser éste otro del mis-mo nombre. 
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NOTAS 

( 1) 1/isiurí:i ,¡,. hts ltJt!i.:1s th! .YwT:I lé'-'JINiía y /sl11.s th• 7'ínrm firmo lHll' el Pttdre li'r. 
Die¡.;· o llurii n. ¡¡., la "t·d,.n d;• prp;]i;·adort's.- Lo pn hlil'H. e un u u nthu:~ de !.'lltampus, notas 
P ihtKÜIH'ÍOll\'~ .loxp ~'••rmtll<lo HtllliÍl'Pz. Imp. E~enlnnil', HHl7. 

(:2) .s ... ~·twda ¡¡;¡¡·{¡• d1• /;¡ J/i.,fvrh¡ t/e J,¡, Prnriw:i:1 dv S:mMn.1.;·o de MrS.dco, ordtm de 
Jll'l't/it:;ulore.> ril' In. .r. /;'"pu!l.-¡, por PI P. Fr .. \ lon~o l<'r1U1<·o. Cap. iía. Pág. 196. 

(::) llistol'i<l dn In L'm rincin J1nicnlw, po1· \!l H. P. l•'r .. \gm;tín de A viln.. 
(4) IJihliotJn•r·n .lh•xir·mu1 & .-wt/iu¡·¡• Jiu .• lomwo ./ost'JJ/w do lí'gniw·n et l!Jgunm. 

Tu m. l. l'(tg-. :):3-1. 
f ()¡ ,','cri¡Jtores ordinis l.'rm•t/i<·nloruw l'l!t'OII8iti & iudun1bit. 11. 1'. P. .Jn.colms Quetif 

8, T.l'. ubso!Fit N. !'. Fr .. /¡¡w¡/¡¡¡,, Hehnrd & . Ln t!'tia Pn.riRionnu M DCCX XL 'l'om. 2, fs. 
íll::l:.!. llice t;•:tlualnwutt>: F. DidHen>< llurau.\ merieanu~ ¡mt.rin ¡n·ofession(•suwxil'nnus, vir 
Hlllp:nHrnm partinm, nee solmu thelog;ia ~•·ti & omnig;(•tH\. 8('Íentia pt•rpolitus, vitam din 
<luxet infinuitatibu;; JH'~Bu:>-qnod in eiiUSI\. fuít, ne ab eo ;.;cripta 0¡1era Jucem víderint. 
llaec falten ms eo relktn laudantur lli~t.<li'Ía ¡Je los indios mexicanos.-AuLigualltts de 
los indio:; de la :\m•va l·:~puiHt Libm- inquiuut juenndi~simne. Horum maximam }HU'lem 

,¡ icitmJ o~t>phutide ,\em<tll, S. ,1. ~u o libro imserd~se e ni t.iLulus Historia mttuml y Moral 
íle las lnd iaH •¡ni prodnit JI i><pali a purl ,¡ omwm de Leon '1 3110 in 4 uempe qui Didnci nos
tnt opera~~~ u .loan !le Tonar l'Ílhuh·m ;;odetatis,leHu Coll€:,tii!llexicuui sodnli aceept.at. 
Sk rdert :\nloniu~ lli\viln liistoi'Ín de la l'roviueía :\lexíemm p. 653 ubi n.dit Did11cum 
obnfl~C auno ~lllLXXXr!ll Eju¡,¡ lllt~IIIÍneruut Leonina biLI. hnl. Altemnrtt dt> 1575.
Gnrdnde pi'Hedít• E\'HIIIf.lib. 5. en p. f, !oL 2Hl & a.lit. 

(6) lllll.\Ct:~ llt;lt.\X. /Jo m o ¡•xurlw Jféxh:o. !Jominicwws ¡·;¡/(/o juvif, .Josi,plwm de 
A costa de Relms lwlicis scri¡llonm1 rdÍI/fJIIUIIS 1/ist:orin de lo.~ indios do Nmwu. Es¡.Htiín . 
.v Antígun./bs !lt: los lntlio8 r/1' N1wra Hs¡miíu. :\n to11inH Leonins íu Hibliothecn Indica 
Occidentalí Lib. X \'1! & A ugn~:~tinnA Di\viln l)adilla in fine lli!ltol'ÍI.P provincia Mexica.
nm ordiní<l pl'tt'llie<>torum. BmLto'L'H~:cAHrsPANANorA StVt•; ll!BI'ANOltUM SciHP1'0UUlll & 
auctore D. NwoLAO A:;·.roNw.-.\1atriti npnd Juach de lbarra .MlJCCLXXXllf. 'l'om.I, 
pág· 281. 

(7) /Jíbliotlwen Orieul;!l y Occideutnlw1.tzíic<l. y googtMica. ,\': por Antonio de León 
Piuelo. Tomo II. CoL 711. 

¡ Hl Histoz·f;¡, Antígnn do Jlúsico, po1· el abate Francisco Jnvier Clavijero, t¡·aducida 
del italiano por ,J osr" ,] ou¡¡uin Mora, :\léxico.- D<'p¡u·tu.mento l•:ditorial de In Dil'ecci6n 
Genen1l de Belllls ;\rt.e~:~.-'1 D17. F~. XXXV. 

(!J) IJiiJliotee¿t His¡mno Amm·íe:um S'opt;entriotml po1· el Dr. D. José Mariano 13e¡·ia
tnin y Sonzn. 

lleri;;taiu en el nrtíeulo de .luanote Dm·ún dice <¡ue éste es prohublemente el padre 
f¡·¡¡y Diego, no cxplien en qué r;e funda ¡mm Hu poner al bit'ltorindor hijo del cosmógrafo 
J u anote lhu·í1n o .Juauow como le lltmllln algunos escritores. 

(10) lntrodiJ{'CiÓll nla oum de Fr. IJi<>go IJ!ll'áll eitadn. 
( 11) 11féxino 11 'l'nt v6~ do los Siglos, Tomo 1, introd ueeión. 
( 1 :l) A rubí vo Inqllisid6n. 'l'omo 31 8. 
(lll) Fundudor del Hospit,ul de S11n Hipólito y once más en diférentes partes del 

país. 
(14} lHablo f;u11iliar. En esos tiempos creían de muchos que por haber vendido su 

alma al demonio, Satauás les ponía un diablo familiar que les revelaba lo oculoo y les 
ay udal..11:1 e u todo. 

Anales, T. I. 5ª ép.-35. 


